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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lidia Pérez Bárcenas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir en la Ley General de Contabilidad Gubernamental la referencia a la entidad federativa sede de los Poderes 

de la Unión, antes llamado Distrito Federal por su nombre actual, Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0726-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXVIII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- … 

 
 

 

 
La presente Ley es de observancia obligatoria para los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los 

municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las 

entidades de la administración pública paraestatal, ya 
sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales. 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ÚNICO. Se reforman los artículos 1, párrafo segundo; 
4, fracciones XII, XIII, XXIV y XXVI; 9 fracción VIII; 10 

Bis fracciones I, II, III y IV; 15 párrafo tercero; 54 
párrafo primero; 57; 61 párrafo primero; 68 párrafo 

tercero; 69 párrafos primero y quinto; 71; 72 párrafo 
primero y 86 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene 

como objeto establecer los criterios generales que 
regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, con el fin 
de lograr su adecuada armonización. 

La presente Ley es de observancia obligatoria para los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación, los estados y la Ciudad de México ; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político 

administrativos de las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México; las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, 
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… 

 
Artículo 4.- … 

 
I. a la XI. … 

 
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 

los órganos autónomos de la Federación y de las entidades 
federativas; los ayuntamientos de los municipios; los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal federal, estatal o 
municipal; 

 
XIII. Entidades federativas: los estados de la Federación 

y el Distrito Federal; 
 

XIV. a la XXIII. … 
 

XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho 
público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y 

en su administración, creadas por disposición expresa de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos de 

la Federación a través de los ramos autónomos, así como 

estatales o municipales y los órganos autónomos 
federales y estatales. 

... 

Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XI ... 

XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 
los órganos autónomos de la Federación y de las 

entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México ; 
y las entidades de la administración pública paraestatal 
federal, estatal o municipal; 

XIII . Entidades federativas: los estados de la 
Federación y la Ciudad de México ; 

XIV. a XXIII. ... 

XXIV. Órganos autónomos: las personas de derecho 
público con autonomía en el ejercicio de sus funciones y 

en su administración, creadas por disposición expresa 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a los que se asignen recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación a través de los 
ramos autónomos, así como las creadas por las 
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las creadas por las constituciones de los estados o el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

 
XXV. … 

 
XXVI. Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como los planes de desarrollo de las 
entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme 
resulte aplicable a cada orden de gobierno; 

 

XXVIII. a la XXIX. … 
 

Artículo 9.- … 
 

I. a la VII. … 
 

VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 

integren el consejo y el comité, en términos de las reglas 
de operación y ajustándose a los requisitos que establece 

esta Ley; 
 

IX. a la XIV. … 
 

Artículo 10 Bis.- …  

 
 

 
 

constituciones de los estados o de la Ciudad de 
México ; 

XXV. ... 

XXVI . Planeación del desarrollo: el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como los planes de desarrollo de las 

entidades federativas, de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 
conforme resulte aplicable a cada orden de gobierno; 

XXVII. a XXIX ... 

Artículo 9. El consejo tendrá las facultades siguientes: 

I. a VII ... 

VIII. Nombrar a los representantes de los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que integren el consejo y el comité, en términos 
de las reglas de operación y ajustándose a los requisitos 
que establece esta Ley; 

IX. a XIV ... 

Artículo 10 Bis. Cada entidad federativa establecerá un 

consejo de armonización contable, los cuales auxiliarán 
al Consejo en el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Ley. 
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I. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad 

federativa y de los municipios de su estado o de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según corresponda, para 
dar cumplimiento a las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que emita el 
Consejo; 

 

II. Establecer acciones de coordinación entre el 
gobierno de su entidad federativa con los municipios o los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, según corresponda, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley; 
 

 
III. Requerir información a los entes públicos de su 

entidad federativa y de los municipios de su estado o de 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, según corresponda, sobre 
los avances en la armonización de su contabilidad 

conforme a las normas contables emitidas por el Consejo; 
 

 

IV. a la VI. … 
 

Artículo 15.- … 
 

Los consejos de armonización contable de las entidades 
federativas tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Brindar asesoría a los entes públicos de su entidad 

federativa y de los municipios de su estado o de los 
órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , según 

corresponda, para dar cumplimiento a las normas 
contables y lineamientos para la generación de 
información financiera que emita el Consejo; 

II. Establecer acciones de coordinación entre el gobierno 
de su entidad federativa con los municipios o los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México , según 

corresponda, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente Ley; 

III. Requerir información a los entes públicos de su 
entidad federativa y de los municipios de su estado o de 

los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

según corresponda, sobre los avances en la 
armonización de su contabilidad conforme a las normas 
contables emitidas por el Consejo; 

IV. a VI. ... 

Artículo 15. El secretario técnico publicará el plan anual 

de trabajo del consejo en el Diario Oficial de la 
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… 

 
El Consejo, por conducto de su Secretario Técnico, llevará 

un registro de los actos que, en términos del artículo 7 de 
esta Ley, realicen los entes públicos de las entidades 

federativas y de los municipios o los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, para adoptar las decisiones del Consejo. 

Para tales efectos, los consejos de armonización contable 
de las entidades federativas deberán remitir la información 

relacionada con dichos actos, dentro de un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en la que 

concluya el plazo que el Consejo haya establecido para tal 
fin. 

 
… 

 
Artículo 54.- La información presupuestaria y 

programática que forme parte de la cuenta pública deberá 
relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y 

prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, 
deberá incluir los resultados de la evaluación del 

desempeño de los programas federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así 

como los vinculados al ejercicio de los recursos federales 
que les hayan sido transferidos. 

Federación y en los medios oficiales de las entidades 
federativas. 

... 

El Consejo, por conducto de su Secretario Técnico, 
llevará un registro de los actos que, en términos del 

artículo 7 de esta Ley, realicen los entes públicos de las 
entidades federativas y de los municipios o los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales la Ciudad de México, para adoptar las 

decisiones del Consejo. Para tales efectos, los consejos 
de armonización contable de las entidades federativas 

deberán remitir la información relacionada con dichos 
actos, dentro de un plazo de quince días hábiles 

contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo 
que el Consejo haya establecido para tal fin. 

... 

Artículo 54. La información presupuestaria y 
programática que forme parte de la cuenta pública 

deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos 
y prioridades de la planeación del desarrollo. Asimismo, 

deberá incluir los resultados de la evaluación del 

desempeño de los programas federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 
México, respectivamente, así como los vinculados al 
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… 

 
… 

 
Artículo 57.- La Secretaría de Hacienda, las secretarías 

de finanzas o sus equivalentes de las entidades 
federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus 

equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, 
los enlaces electrónicos que permitan acceder a la 

información financiera de todos los entes públicos que 
conforman el correspondiente orden de gobierno así como 

a los órganos o instancias de transparencia competentes. 
En el caso de las secretarías de finanzas o sus 

equivalentes, podrán incluir, previo convenio 
administrativo, la información financiera de los municipios 

de la entidad federativa o, en el caso del Distrito Federal, 
de sus demarcaciones territoriales. 

 
 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las 
respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 

presupuestaria y la información señalada en los artículos 

46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 
federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán 
en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos de 

ejercicio de los recursos federales que les hayan sido 
transferidos. 

... 

... 

Artículo 57. La Secretaría de Hacienda, las secretarías 
de finanzas o sus equivalentes de las entidades 

federativas, así como las tesorerías de los municipios y 
sus equivalentes en las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México , establecerán, en su respectiva 
página de Internet, los enlaces electrónicos que 

permitan acceder a la información financiera de todos 

los entes públicos que conforman el correspondiente 
orden de gobierno así como a los órganos o instancias 

de transparencia competentes. En el caso de las 
secretarías de finanzas o sus equivalentes, podrán 

incluir, previo convenio administrativo, la información 
financiera de los municipios de la entidad federativa o, 

en el caso de la Ciudad de México , de sus 
demarcaciones territoriales. 

Artículo 61. Además de la información prevista en las 

respectivas leyes en materia financiera, fiscal y 

presupuestaria y la información señalada en los artículos 
46 a 48 de esta Ley, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios, y en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos 
y presupuestos de egresos u ordenamientos 
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egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

 
I. a la II. … 

 
Artículo 68.-… 

 
 

 
 

 

… 
 

En los programas en que concurran recursos federales, de 
las entidades federativas y en su caso, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se harán 
las anotaciones respectivas identificando el monto 

correspondiente a cada orden de gobierno. 
 

Artículo 69.- Para la presentación de la información 
financiera y la cuenta pública, los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán la relación de las 

cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se 
depositaron los recursos federales transferidos, por 

cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente. 
 

… 
 

equivalentes, apartados específicos con la información 
siguiente: 

I. a II ... 

Artículo 68. La presentación de la información financiera 
del Gobierno Federal se sujetará a lo dispuesto en esta 

Ley y las leyes Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

... 

En los programas en que concurran recursos federales, 

de las entidades federativas y en su caso, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

se harán las anotaciones respectivas identificando el 
monto correspondiente a cada orden de gobierno. 

Artículo 69. Para la presentación de la información 

financiera y la cuenta pública, los gobiernos de las 

entidades federativas, de los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , 

incluirán la relación de las cuentas bancarias productivas 
específicas, en las cuales se depositaron los recursos 

federales transferidos, por cualquier concepto, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 

.... 
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… 
 

… 
 

Los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a dichas cuentas bancarias productivas 
específicas, a través de las tesorerías de las entidades 

federativas, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones de las entidades federativas 

o municipios, así como las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación 
de sus participaciones o aportaciones federales, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en 

las disposiciones legales aplicables. 
 

 
Artículo 71.- En términos de lo dispuesto en los artículos 

79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y 56 de esta Ley, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, deberán informar de 
forma pormenorizada sobre el avance físico de las obras y 

acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el 

monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, 
así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 

realizado. 
 

... 

... 

Los recursos federales sólo podrán ser transferidos por 

las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal a dichas cuentas bancarias productivas 

específicas, a través de las tesorerías de las entidades 
federativas, salvo en el caso de ministraciones 

relacionadas con obligaciones de las entidades 
federativas o municipios, así como las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México , que estén 
garantizadas con la afectación de sus participaciones o 

aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal 

y los demás casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 71. En términos de lo dispuesto en los artículos 
79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y 56 de esta Ley, las 

entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, deberán informar de forma pormenorizada 
sobre el avance físico de las obras y acciones respectivas 

y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 
recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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Artículo 72.- Las entidades federativas remitirán a la 
Secretaría de Hacienda, a través del sistema de 

información a que se refiere el artículo 85 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 

información sobre el ejercicio y destino de los recursos 
federales que reciban dichas entidades federativas y, por 

conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, los organismos 

descentralizados estatales, universidades públicas, 
asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. Para la 

remisión y la divulgación de esta información no podrá 

oponerse la reserva fiduciaria, bursátil, bancaria o 
cualquier otra análoga. 

 
I. a la IV. … 

 
Artículo 86.- Se impondrá una pena de dos a siete años 

de prisión, y multa de mil a quinientos mil días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien 

causando un daño a la hacienda pública o al patrimonio 
del ente público correspondiente, incurra en las conductas 

previstas en las fracciones II y IV del artículo 85 de esta 
Ley. 

Artículo 72. Las entidades federativas remitirán a la 
Secretaría de Hacienda, a través del sistema de 

información a que se refiere el artículo 85 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

la información sobre el ejercicio y destino de los 
recursos federales que reciban dichas entidades 

federativas y, por conducto de éstas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México , los organismos descentralizados estatales, 
universidades públicas, asociaciones civiles y otros 

terceros beneficiarios. Para la remisión y la divulgación 

de esta información no podrá oponerse la reserva 
fiduciaria, bursátil, bancaria o cualquier otra análoga. 

I. a IV. ... 

Artículo 86 . Se impondrá una pena de dos a siete años 

de prisión, y multa de mil a quinientos Unidades de 

Medida y Actualización vigentes, a quien causando 
un daño a la hacienda pública o al patrimonio del ente 

público correspondiente, incurra en las conductas 
previstas en las fracciones II y IV del artículo 85 de esta 
Ley. 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.. 
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Catalina Suárez Pérez. 


